
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 349/2024 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a uno de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de Itzel Soledad Castillo Almanza, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León. 3319-SEPJF 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal, a través del sistema electrónico. Conste. 

 
Ciudad de México, a uno de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Solicitudes. 
Visto el escrito de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Nuevo León, intégrense a la controversia constitucional 349/2024, por 

medio del cual realiza diversas peticiones. 

 
II. Representación. 
No obstante que la promovente omitió adjuntar la documental con la que 

acredita su representación, es un hecho notorio que en la página electrónica del 

Congreso del Estado de Nuevo León se encuentra publicada la integración de la 

Mesa Directiva de la Septuagésima Séptima Legislatura1, de la que se advierte 

que es Presidenta y representante del órgano legislativo2, de conformidad con el 

artículo 11, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
III. Domicilio y delegados. 
La promovente señala domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad y 

designa delegados con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo de la Ley 

Reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

1 Visible en: https://hcnl.gob.mx/organizacion/mesa_directiva.php  
 
2 En términos del artículo 60, fracción I, inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León, que establece lo siguiente: 
 
Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I.- Del Presidente: (…). 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha 
representación de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado; (…). 
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supletoria.  

 
IV. Expediente y notificaciones electrónicas.  
Toda vez que de la consulta en el sistema electrónico de este Tribunal se 

advierte que la promovente y las personas designadas cuentan con firmas 

electrónicas vigentes, se autoriza tanto el acceso al expediente electrónico como la 

práctica de notificaciones; por tanto, las siguientes determinaciones se 

notificarán vía electrónica. 

 
Notifíquese. Por lista. 

 
Lo proveyó el Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DVH/EGPR/CEVP 
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Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e34000000000000000000010d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/10/2025T01:07:50Z / 08/10/2025T19:07:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 562636 
Datos estampillados EECF292F56F99C3D3A638AA47553105715C02CBA452F9839358C8C6ADE049503AC1FB

 
 
 
 
 




